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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
12888 Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

La unidad de mercado constituye un principio económico esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española. El principio de unidad de mercado 
tiene su reflejo en el artículo 139 de la Constitución que expresamente impide adoptar 
medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio 
español.

Con el fin de hacer efectivo el principio de unidad de mercado, en las últimas décadas 
se han llevado a cabo importantes esfuerzos. Sin embargo, y a pesar de las medidas 
adoptadas, la fragmentación subsiste en el mercado español, lo que se traduce en un 
elevado coste que dificulta de forma considerable la actividad de las empresas. La 
necesidad de eliminar este coste así como los obstáculos y trabas derivados del 
crecimiento de la regulación ha sido una de las principales demandas que los operadores 
económicos han venido trasladando en los últimos años.

Esta fragmentación del mercado nacional dificulta la competencia efectiva e impide 
aprovechar las economías de escala que ofrece operar en un mercado de mayores 
dimensiones, lo que desincentiva la inversión y, en definitiva, reduce la productividad, la 
competitividad, el crecimiento económico y el empleo, con el importante coste económico 
que supone en términos de prosperidad, empleo y bienestar de los ciudadanos.

En el contexto actual, esta Ley busca establecer los principios y normas básicas que, 
con pleno respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades 
Locales, garanticen la unidad de mercado para crear un entorno mucho más favorable a 
la competencia y a la inversión, facilitando que los agentes económicos puedan 
beneficiarse de las ganancias de una mayor dimensión en términos de productividad y 
costes, en favor de la creación de empleo y de crecimiento, y en beneficio último de los 
consumidores y usuarios que tendrán un mayor acceso a productos y servicios de calidad. 
Todas las Administraciones Públicas observarán los principios recogidos en esta Ley, en 
todos sus actos y disposiciones y para todas las actividades económicas, y especialmente 
en aquellas actividades que, bien por su carácter estratégico (telecomunicaciones, 
energía, transportes) bien por su potencial para la dinamización y el crecimiento 
económico (distribución comercial, turismo, construcción, industrias creativas y culturales, 
alimentación, sector inmobiliario, infraestructuras) resultan de especial relevancia para la 
economía.

En la elaboración de esta Ley se ha tenido en cuenta la experiencia recabada durante 
el proceso de transposición de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 
también conocida como «Directiva de Servicios», proceso en el que se incorporaron al cv
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intervención estatal, de manera que las disposiciones contenidas en el Capítulo V de esta 
Ley no afectarán a las competencias estatales establecidas en la legislación específica.

Disposición adicional segunda. Productos regulados.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.2 de esta Ley, la puesta en el mercado 
de los productos estancos, explosivos, gasóleo profesional y mercancías peligrosas 
deberá respetar las condiciones de venta establecidas en la normativa estatal aplicable.

Disposición adicional tercera. Plataforma de Contratación del Sector Público.

La Plataforma de Contratación del Estado regulada en el artículo 334 del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, pasará a denominarse Plataforma de Contratación 
del Sector Público.

En la Plataforma se publicará, en todo caso, bien directamente por los órganos de 
contratación o por interconexión con dispositivos electrónicos de agregación de la 
información de las diferentes administraciones y entidades públicas, la convocatoria de 
licitaciones y sus resultados de todas las entidades comprendidas en el apartado 1 del 
artículo 3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional cuarta. Uso voluntario de normas de calidad.

Preferentemente, y en particular cuando la razón imperiosa de interés general, de 
acuerdo con el apartado 11 del artículo 3 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, sea la protección de los derechos, 
la seguridad y la salud de los consumidores, las autoridades competentes promoverán el 
uso voluntario de normas de calidad por parte de los operadores que mejoren los niveles 
de calidad y seguridad de los productos y servicios.

Disposición adicional quinta. Acción popular y derecho de petición.

Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y, a través de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, ante los Tribunales el cumplimiento 
de lo establecido en esta Ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
ejecución, para la defensa de la unidad de mercado.

En particular, se reconoce la legitimación de las corporaciones, asociaciones y grupos 
de afectados para ejercer el derecho de petición a que se refiere el artículo 27 de esta 
Ley y para personarse en el procedimiento para la garantía de la unidad de mercado 
regulado en el Capítulo IV del Título V de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Disposición adicional sexta. Evaluación anual de la Agencia Estatal de Evaluación de 
las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios.

La Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los 
Servicios elaborará una evaluación anual sobre la implementación y los principales 
efectos en ámbitos de actuación pública concretos, de las medidas contempladas en esta 
Ley. Esta evaluación se remitirá a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos y a las Comisiones de Economía y Competitividad del Congreso de los 
Diputados y del Senado, tras lo cual se hará pública.

Disposición adicional séptima. Plan anual de trabajo y seguimiento.

A efectos de lo previsto en el artículo 15 de esta Ley, se presentará a la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos un Plan de trabajo y seguimiento, que 
defina con carácter anual objetivos, prioridades y plazos de ejecución, para el continuo 
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